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Teniendo en cuenta la documentación que precede, de conformidad a las 

previsiones del artículo 76 del Código General del Proceso, entiéndase revocado 

el poder otorgado por la sociedad demandante a la abogada ESTEFANY CRISTINA 

TORRES BARAJAS. 

 

En consecuencia, se reconoce personería a la abogada MARÍA ALEJANDRA 

CAMARGO OTERO, como apoderada judicial de la entidad ejecutante 

CREZCAMOS S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO – CREZCAMOS, en los términos 

del mandato conferido, acorde a lo dispuesto en el artículo 75 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE (1), 
NH  

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 

JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 73 hoy 20/10/2023 a la hora de 

las 8:00 A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 
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